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BARANOA, 11 DE JULIO DE 2022 

 

RADICACIÓN: 08-078-40-89-001-2017-00369 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS 

CRELINAL 

DEMANDADO: ELOY ANTONIO MUÑOZ VASQUEZ 

REFERENCIA: MEDIDAS CAUTELARES 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que se allegó embargo de remanente. Para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 11 DE JULIO 

DE DOS MIL VENTIDOS (2022) 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el despacho que 

en fecha 23 de mayo de 2022 siendo las 10:01am desde el correo electrónico 

cserejcmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, se allegó un oficio proveniente de otro 
despacho informado el decreto de un embargo de remanente en contra de los títulos libres y 

disponibles que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a favor del demandado 

ELOY ANTONIO MUÑOZ VASQUEZ en los siguientes términos:  

 

 “Decrétese el embargo y secuestro del remanente y de los títulos libres y disponibles, 

 que por cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad del demandado 

ELOY  ANTONIO MUÑOZ VÁSQUEZ, dentro del proceso en contra de ELOY ANTONIO 

 MUÑOZ VÁSQUEZ, que cursa en el Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Baranoa, 

bajo  radicación No. 080784089001-2017-00369-00, siempre que dichos conceptos no 
tengan  la condición de inembargables. Líbrese el oficio respectivo.” … 

 

Frente a los embargos de remanente, tenemos que el Artículo 466 del Código General del 

Proceso nos indica: 

 

“…La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer 

proceso, cuyo secretario dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, 

momento desde el cual se considerará consumado el embargo a menos que exista 

otro anterior, y así lo hará saber al juez que libró el oficio”. 
 

Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el juez 

remitirá el remanente al funcionario que decretó el embargo de este. 

 

Como quiera no existen en el proceso otros embargos de remanente, procederá el despacho 

a acoger el embargo de remanente decretado en el proceso que cursa en el JUZGADO 

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA bajo la 

radicación 08001405300720160031600 y que tiene como demandado a ELOY ANTONIO 

MUÑOZ VASQUEZ. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BARANOA. 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: ACOGER el embargo y secuestro del remanente y de los títulos 

libres y disponibles de propiedad del demandado ELOY ANTONIO MUÑOZ VASQUEZ, 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del presente proceso a favor del 

proceso que cursa en el JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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DE BARRANQUILLA bajo radicado 08001405300720160031600 que tiene como 

demandado a ELOY ANTONIO MUÑOZ VASQUEZ. Líbrese las comunicaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO. 

 

CONSTANCIA   DE    NOTIFICACIÓN    EN    

ESTADOS ELECTRÓNICOS 

 

El auto anterior se notifica a todas las                      partes en ESTADO N° 68 

que se fija en el micrositio de la rama judicial por todas las 

horas hábiles de esta fecha. Baranoa: 12 de julio del 2022. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. _______ notifico el presente auto.  
 
Barranquilla, _____________________________________ 
  
 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 
 

 

 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. _______ notifico el presente auto.  
 
Barranquilla, _____________________________________ 
  
 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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